
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Número 46 Página 1Lunes, 25 de febrero de 2008

EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. Avda. Ramón y Cajal s/n (Valladolid)
B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Te-

sorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Sección I. Edicto de notifica-
ción de providencias de apremio en exptes. de deriva-
ción de responsabilidad solidaria.

Página 2. (Ref. 1216/2008)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Te-
sorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Unidad de Impugnaciones.
Edicto de notificación de resolución del recurso de al-
zada.

Página 3. (Ref. 1218/2008)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. Confederación
Hidrográfica del Duero. Comisaría de Aguas. Infor-
mación pública relativa a solicitud de concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas en el T.M. de
Olivares de Duero expte.: CP-3944/2007-VA (Alberca-
UTE).

Página 3. (Ref. 1246/2008)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. Confederación
Hidrográfica del Duero. Comisaría de Aguas. Reso-
lución del expte. de modificación de características de
concesión de aguas subterráneas (MC-CP-23006-VA).

Página 3. (Ref. 1222/2008)

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Consejería de Fomento.

Dirección General de Urbanismo y Política de Suelo.
Anuncio de la orden Fom, por la que se resuelve el re-
curso de alzada, contra el acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo de fecha 28-12-2006, por el que
se aprueba definitivamente con carácter parcial la N.U.
Municipales de la Pedraja de Portillo.

Página 6. (Ref. 1234/2008)

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Medio Ambiente.
Información pública del expte. de adecuación y cambio
de titularidad del coto de caza VA-10.225 sito en los tér-
minos municipales de Nueva Villa de las Torres, Villaver-
de de Medina y Brahojos de Medina (Valladolid).

Página 9. (Ref. 1225/2008)
III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE DUERO. Exposición
pública del proyecto de obras urbanización y renovación
de redes.

Página 9. (Ref. 1241/2008)
AYUNTAMIENTO DE CASTROMONTE. Anuncio de convo-

catoria para ocupar el cargo de Juez de Paz titular.
Página 9. (Ref. 1233/2008)

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Aprobación de
la modificación del convenio urbanístico suscrito para el
sector 12 “El Pino”.

Página 9. (Ref. 1240/2008)
AYUNTAMIENTO DE MATILLA DE LOS CAÑOS. Aproba-

ción inicial del presupuesto general ejercicio 2008.
Página 9. (Ref. 1228/2008)

AYUNTAMIENTO DE OLMOS DE PEÑAFIEL. Aprobación
inicial del presupuesto general ejercicio 2008.

Página 10. (Ref. 1238/2008)
AYUNTAMIENTO DE PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN. Ex-

posición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura
y Alcantarillado, del 2º cuatrimestre de 2007, así como
el periodo de cobranza.

Página 10. (Ref. 1242/2008)
AYUNTAMIENTO DE SERRADA. Anuncio de licitación pa-

ra contratar mediante concurso el arrendamiento de la
explotación del bar instalado en las piscinas municipa-
les campaña 2008.

Página 10. (Ref. 1227/2008)

SUMARIO

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................................60,00€

Ejemplar del día........................................0,60€

Ejemplar atrasado ....................................1,20€

(A estas tarifas se les aplicará el IVA vigente en cada momento)



AYUNTAMIENTO DE SERRADA. Aprobación inicial del pre-
supuesto general ejercicio 2008, así como la modifica-
ción de la plantilla de personal.

Página 10. (Ref. 1224/2008)

AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA. Anuncio relativo al pro-
yecto de estatutos de la entidad urbanística de conser-
vación “San Cosme II” del Sector Industrial San Cosme
II de Villanubla.

Página 10. (Ref. 1207/2008)

AYUNTAMIENTO DE ZARATÁN. Citación para ser notifica-
do por comparecencia de expte. sancionador en mate-
ria de tráfico.

Página 15. (Ref. 1230/2008)

AYUNTAMIENTO DE ZARATÁN. Citación para ser notifica-
do por comparecencia relativa a retirada de vehículos de
la vía pública como residuo sólido urbano.

Página 16. (Ref. 1231/2008)

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y

LEÓN. Sala de lo Social. Valladolid. Edicto de notifi-
cación en el recurso de suplicación 3/2008 U.D. 15/08.

Página 16. (Ref. 1194/2008)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. MEDINA DEL CAMPO
NÚMERO 2. Cédula de citación en juicio de faltas
155/2007.

Página 16. (Ref. 1243/2008)

2 25 de febrero de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 46

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), transcurrido el plazo
de ingreso sin haberse satisfecho el importe de la liquidación indi-
cada, dicta la presente Providencia de Apremio, que constituye
TÍTULO EJECUTIVO suficiente para el inicio por la Tesorería General
de la Seguridad Social del procedimiento de apremio y tiene la mis-
ma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder con-
tra los bienes y de derechos de los sujetos responsables del pago.

Ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusa-
do, de comunicar la deuda a los sujetos responsables, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme pre-
vé el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.:
25/06/04) por el que se aprueba el nuevo Reglamento General de
Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DÍAS NATURALES siguientes al de esta publicación, en la cuenta de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva competente, consignando en el
impreso bancario de ingreso los datos necesarios para la identifica-

ción del sujeto responsable y de la deuda: número de la providen-
cia de apremio, nombre o razón social, código de cuenta de cotiza-
ción o número de afiliación, régimen de la Seguridad Social y nú-
mero o código de identificación fiscal, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá sin más a la ejecución administrativa de
las garantías existentes en su caso o al embargo de los demás bie-
nes del deudor, según establece el artículo 34.2 de la Ley General
de la Seguridad Social.

Si el ingreso no se realiza en el plazo de 15 días indicado, serán
exigibles los INTERESES DE DEMORA (interés legal incrementado en
un 25%) devengados desde la finalización del plazo reglamentario de
ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y desde
el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para el re-
cargo, si el periodo de liquidación es posterior a mayo de 2004.

Contra la Providencia de Apremio podrá formularse RECURSO
DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de UN MES a contar desde el día si-
guiente a la fecha de esta publicación conforme a lo establecido en
el artículo 115 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El procedimiento de Apremio se suspenderá, hasta la resolución
del recurso, EXCLUSIVAMENTE cuando se alegue alguna de las
causas de recurso de alzada señaladas en el artículo 86 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por Real Decreto 1415/2004, 11 de junio: pago, prescripción, error
material o aritmético en la determinación de la deuda, concesión de
condonación y/o aplazamiento de la deuda o suspensión del pro-
cedimiento y falta de notificación de la reclamación de deuda, del
acta de liquidación, cuando procedan, o de las resoluciones que las
mismas originen, debidamente justificadas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E.: 27/11/92).

Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva
serán siempre a cargo del sujeto responsable del pago.

Valladolid, 7 de febrero de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Impugnaciones

Edicto de Notificación de Resolución del Recurso de Alzada

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59 en sus puntos 4 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), procede a publicar
el presente edicto en el Tablón de Anuncios de ese Ayuntamiento
debido a que intentada la notificación a través del Servicio de
Correos, no se ha podido practicar por ausencia, ignorado parade-
ro o rehusado, de la resolución al Recurso de Alzada que a conti-
nuación se reseña:

Fecha de Interposición: 23/10/2007.

Recurrente: Salvador Alfredo Plaza Artero.

Objeto del Recurso: Alta en Régimen General.

Domicilio: Urbanización Monte Cristina -Ctra. Acora N° 84.

12190 -Borriol (Castellón).

Expediente: 47/101/2007/00173/0.

Resolución: Estimatoria.

Según establece el art°. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de esta Dirección Provincial.

Contra la presente resolución, podrá formularse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. 14/07/98), ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Valladolid.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones, Mario Gutiérrez Rodrí-
guez.

1218/2008

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Fructuosa Urdiales Pelayo (12349327Y), en representación de
S.A.T. Finca Urdiales (F47031323), con domicilio a efectos de noti-
ficación en Carretera Villafuerte, 47359 -Olivares de Duero (Valla-
dolid), solicita/n de la Confederación Hidrográfica del Duero conce-
sión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término
municipal de Olivares de Duero (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Pozo de 10 m de profundidad 3000 mm de diámetro situado en
la parcela 70 del polígono 2, paraje de Los Aceitunares y Las
Solanas, en el término municipal de Olivares de Duero (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Rie-
go de una superficie de 7,88 ha, repartida entre las siguientes par-
celas:

Parcelas: 69 y 70.

Polígono: 2.

Término: Olivares de Duero.

Provincia: Valladolid.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 4,91 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 63.676 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 50 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.08: Región
central del Duero.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el
R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Olivares
de Duero (Valladolid), o ante esta Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto las docu-
mentaciones técnicas del expediente de referencia CP-3944/2007-
VA (Alberca-UTE).

Valladolid, 24 de enero de 2008.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

Nota: Para Concesión, Extinción de Derecho y Modificación de
Características.

1246/2008

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas por delegación del Sr.
Presidente, ha dictado la siguiente Resolución:

Asunto: Resolución del expediente de modificación de caracte-
rísticas de concesión de aguas subterráneas con un caudal medio
equivalente de 18,39 l/s y un volumen máximo anual de 580.000 m3
en termino municipal de Valladolid con destino a usos industriales
(fábrica de aluminio y refrigeración (MC-CP-23006-VA

I. Antecedentes de Hecho.

D. Pablo Núñez Ortega en nombre y representación de Befesa
Aluminio Valladolid, S.A. solicitó con fecha 17 de febrero de 2006 de
la Confederación Hidrográfica del Duero, la tramitación del oportu-
no expediente, a fin de obtener la oportuna autorización para la re-
alización de un sondeo en sustitución de los dos autorizados con
fecha 23 de marzo de 2004 y referencia de expediente CP-23006-
VA, con destino a usos industriales (fábrica de aluminio y refrigera-
ción) en el término municipal de Valladolid.

Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trámite de
competencia de proyectos, por considerar que no se trataba de au-
mento de caudal ni de superficie, sino simplemente de la sustitución,
tal como se ha dicho anteriormente, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 129 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

La Oficina de Planificación Hidrológica de este Organismo, con
fecha 9 de mayo de 2007 manifestó la compatibilidad con el Plan
Hidrológico de Cuenca.

Sometida dicha petición a información pública, mediante la pu-
blicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid, de fecha 31 de marzo de 2007, así como en el Ayuntamiento
de Valladolid según certificado del mismo de fecha 11 de abril de
2007, durante este plazo no se presentó ninguna reclamación u opo-
sición en este Organismo.

Durante la tramitación del expediente se han recabado los si-
guientes informes:
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El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Castilla y León en Valladolid, en marzo de 2007 informa favora-
blemente.

Dirección Técnica, con fecha 30 de abril 2007 informa que no
existe incompatibilidad alguna entre dicho proyecto y los planes del
Área de Explotación de este Organismo.

No se realiza la visita de reconocimiento por concurrir las cir-
cunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico.

El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área de
Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente el
proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la pre-
sente concesión de aguas subterráneas, proponiendo el otorga-
miento de la concesión con el condicionado que se fija.

No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar in-
forme a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los su-
puestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las cua-
les cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron acep-
tadas con fecha 22 de noviembre de 2007.

II. Fundamentos de Derecho.

El presente expediente se ha tramitado por el Servicio instructor
competente conforme al procedimiento establecido en los artículos
59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas antes citado
y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Del informe del Servicio instructor se desprende la procedencia
del otorgamiento de la presente concesión, con las características
y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes,

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud de la fa-
cultad que le confiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de
29 de julio, Resuelve:

Otorgar a Befesa Aluminio Valladolid, S.A., la presente modifica-
ción de concesión de aguas subterráneas, derivadas de la Unidad
Hidrogeológica 02.06 con un volumen máximo anual de 580.000
m3/año en el término municipal de Valladolid, con destino a usos in-
dustriales (fábrica de aluminio y refrigeración) de acuerdo con las ca-
racterísticas y en las condiciones que se indican.

Características del Derecho:

1. Nombre del titular: Befesa Aluminio Valladolid, S.A.

2. N.I.F.: A-47056858.

3. Tipo de uso: Industrial (fábrica de aluminio y refrigeración).

4. Uso consuntivo: Sí.

5. Volumen máximo anual total: 580.000 m3.

6. Caudal medio equivalente total: 18,39 l/sg.

7. Caudal máximo instantáneo total: 66,6 l/sg. (33,3 l/s para ca-
da sondeo.

8. Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02.06.

9. Plazo por el que se otorga: 25 años desde la resolución de mo-
dificación de concesión.

10. Derecho: Título-fecha-autoridad: La presente resolución de
concesión administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1

Captación 1

Nombre de la captación: Sondeo

Número total de usos por captación: 1

Procedencia del agua: Unidad hidrogeológica 02.06

Tipo de captación: Sondeo

Localización de la Captación:

Topónimo: “Campos-crta. de Cabezón, s/n”.

Término municipal: Valladolid.

Provincia: Valladolid.

Volumen máximo anual de la captación: 580.000 m3/año.

Caudal medio equivalente de la captación: 18,39 l/sg.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 33,3 l/sg.

Profundidad: 120 m.

Diámetro: 350 mm.

Potencia de la bomba: 60 C.V..

Sistema de captación: Electrobomba.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Usos industriales (fábrica de alu-
minio y refrigeración).

Tipo de industria: Usos industriales para fabricación de aluminio.

Nombre de la industria: Befesa Aluminio Valladolid, S.A.

Datos catastrales: Paraje- “Campos crta. de Cabezón, s/n”.

Datos registrales: Finca 34091, tomo 826, libro 396, folio 136, ins-
cripción 1ª y registro 2.

Localización del Uso:

Topónimo: “Campos. crta. de Cabezón, s/n”.

Término municipal: Valladolid.

Provincia: Valladolid.

Características descriptivas del uso: Usos industriales para la fa-
bricación del aluminio y utilización del agua para refrigeración.

Nombre de la empresa: Befesa Aluminio Valladolid, S.A.

Volumen máximo anual: 580.000 m3/año.

Caudal medio equivalente de la captación: 18,39 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 66,6 l/sg (33,3 l/s para cada son-
deo).

1. Condiciones Generales

1.1- El Organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

1.2.- Con carácter temporal, podrá también condicionar o limitar
el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explotación
racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cauda-
les que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

1.3.- El titular de la concesión está obligado a instalar en el pla-
zo de tres meses a partir de la fecha del acta de reconocimiento fi-
nal de las obras y a mantener a su costa los correspondientes sis-
temas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados. (art. 55.4 del T.R.L.A.).

1.4.- En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación

4 25 de febrero de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 46



forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

1.5.- El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

1.6.- La transmisión total o parcial de aprovechamientos de agua
que impliquen un servicio público o la constitución de gravámenes
sobre los mismos requerirá autorización administrativa previa. (art.
63 del T.R.L.A.).

1.7.- El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

1.8.- Toda modificación de las características de la concesión re-
querirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

1.9.- Esta concesión, podrá ser revisada: 

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

1.10.- Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna de
las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo, el
derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años consecu-
tivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose la
caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

1.11.- El inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento fi-
nal de las obras correspondientes. El concesionario deberá comu-
nicar al Organismo de cuenca el inicio y la terminación de las obras
para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que
consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del condi-
cionado.

1.12.- La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tan-
to durante su construcción como la que ha de efectuarse durante la
explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del
Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las tasas
que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo a las
disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalaciones
que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de poder
llevar a cabo la vigilancia e inspección.

1.13.- El concesionario viene obligado a tener las obras e insta-
laciones en adecuado estado de conservación, evitando toda clase
de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprove-
chamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

Queda prohibido el vertido de escombros y otros materiales a
cauces públicos, riberas o márgenes, siendo responsable el conce-
sionario de cuantos daños se produzcan por este motivo al dominio
público, a terceros o a otros aprovechamientos. El concesionario
queda obligado a llevar a cabo los trabajos que la Administración le
ordene para la retirada de dichos materiales y la reparación de los
daños ocasionados.

1.14.- La Administración se reserva el derecho a tomar de la con-
cesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

1.15.- La Administración no responde del caudal que se conce-
de, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución. La
disponibilidad del caudal concedido dependerá de los circulantes
por el cauce en cada momento, después de atender al caudal de re-
serva y ecológico y los destinados a aprovechamientos preferentes.

1.16.- Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan establecer-
se por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

1.17.- El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a Pesca, Industria o
Medio Ambiente, así como a la obtención de cualquier tipo de au-
torización o licencia que exija su actividad o instalaciones, cuyas
competencias correspondan a los restantes Organismos de la
Administración Central, Autonómica o Local.

1.18.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad.

1.19.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico hidráulico necesarios para las obras: En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2. Condiciones Especificas:

2.1.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tierras
a las que el agua vaya destinada. (artículo 61.4 T.R.L.A.).

2.2.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A.. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en que
se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse con una
menor dotación o una mejora de la técnica de utilización del recur-
so, que contribuya a un ahorro del mismo. La modificación de las
condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al conce-
sionario derecho a compensación económica alguna. (art. 65.2 y
65.4 T.R.L.A.).

2.4.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica presen-
tada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opongan las
presentes condiciones. (art. 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.5.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes a partir de la
notificación de la presente Resolución, y deberán quedar termina-
das en el plazo de 1 año, también a partir de la misma fecha (art.
115.2.b. del R.D.P.H).

2.6.- La Administración se reserva el derecho a fijar una fianza,
no superior al 3% del presupuesto de las obras a realizar en domi-
nio público, para responder de los eventuales daños que puedan
causarse al dominio público hidráulico y de la ejecución de las
obras.

2.7.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas.

2.8.- Queda prohibido el vertido de productos residuales proce-
dentes del proceso industrial para el que se conceden las aguas, so-
bre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el subsue-
lo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos efectos,
el concesionario deberá obtener la preceptiva autorización de la
Confederación, de acuerdo con lo establecido en el art. 245 y si-
guientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la re-
solución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdi-
cción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.j) del mismo
texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos expresados.
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El Jefe de Servicio de Actuaciones en Cauce, José Manuel He-
rrero Ramos.

1222/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Dirección General de Urbanismo y Política de Suelo

ORDEN FOM/159/2008, DE 25 DE ENERO, POR LA QUE SE RE-
SUELVE EL RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO POR DON RA-
FAEL GONZÁLEZ VALLINAS DELGADO, CONTRA EL ACUERDO
DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE VALLADOLID
DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2006, POR EL QUE SE APRUE-
BA DEFINITIVAMENTE CON CARÁCTER PARCIAL LAS NORMAS
URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE LA PEDRAJA DEL PORTILLO,
DENTRO DEL TRÁMITE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 161 DEL DE-
CRETO 22/2004, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE
URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN Y SE SUSPENDE LA APRO-
BACIÓN DEL SECTOR 2, A FIN DE QUE POR PARTE DEL AYUN-
TAMIENTO SE SUBSANEN LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS

Examinado el recurso de alzada interpuesto por Don Rafael
González Vallinas Delgado contra el acuerdo epigrafiado y del que
son los siguientes sus,

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid
con fecha de 28 de diciembre de 2006, acordó por mayoría de vo-
tos y un voto en contra en relación con el Sector 1, y de conformi-
dad con la propuesta formulada por la Ponencia Técnica “APRO-
BAR DEFINITIVAMENTE CON CARÁCTER PARCIAL las Normas
Urbanísticas Municipales de la Pedraja del Portillo, dentro del trá-
mite previsto en el artículo 161 del Decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León y SUSPENDIDA la aprobación del Sector 2, no colindante al
suelo urbano del núcleo de población existente, a fin de que por par-
te del Ayuntamiento se subsanen las deficiencias observadas a con-
tinuación, y eleve de nuevo el instrumento, debidamente diligencia-
do mediante acuerdo de Pleno y por triplicado ejemplar, dentro de
un plazo de tres meses a contar desde la recepción del Acuerdo:

1.- De conformidad con el Dictamen medioambiental y el infor-
me del Secretario General de 13 de diciembre de 2006, se respeta-
rá y protegerá como Suelo Rústico de Protección natural, los hu-
medales y su entorno y las masas arboladas del sector de suelo ur-
banizable 2 debiendo superponerse las protecciones indicadas en
las DOTVAENT con las masas arboladas existentes en la realidad.

2.- Deberá tenerse en cuenta el artículo 28.1 del Decreto 68/2006
de 5 de octubre por el que se modifica el decreto 22/2004 de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

3.- Se modificarán tanto la ficha del sector como el plano de or-
denación, a fin de adecuar ambos documentos, siendo necesario
señalar la banda de protección de los arroyos, convenientemente
acotada e incluir el enclave de suelo rústico de protección natural
situado al noreste del ámbito.

Por último y con carácter general, señalar que cualquier uso o
actuación que afecte a las vías pecuarias debe ajustarse a los esta-
blecido en la ley 3/1995 y obtener en todo caso y previamente la au-
torización correspondiente de la Consejería de Medio Ambiente”. 

SEGUNDO.- Con fecha de registro de entrada en la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid de 22 de ene-
ro de 2007, el Ayuntamiento de La Pedraja del Portillo remite la si-
guiente documentación referida al Sector 2 a los efectos de su apro-
bación definitiva:

-Documentación técnica.

-Informe Jurídico. 

TERCERO: En sesión celebrada el día 23 de enero de 2007, La
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León, adoptó la siguiente propuesta:

“SUSPENDER LA APROBACIÓN DEFINITIVA de las Normas
Urbanísticas Municipales de La Pedraja del Portillo, dentro del trá-
mite previsto en el artículo 161 del decreto 22/2004, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, a fin de

que se aporte informe de conformidad emitido por la Secretaría
General de la Consejería de Medio Ambiente respecto al informe
emitido por el mismo organismo en fecha de 13 de diciembre de
2006”.

CUARTO: Conocida por el Ayuntamiento la propuesta de la
Ponencia Técnica en trámite de audiencia, fue aportada el día 29 de
enero de 2007 nueva documentación aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión de 25 de enero de 2007 al objeto de corre-
gir las incidencias reseñadas en ella. 

QUINTO: La Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid, con
fecha de 30 de enero de 2007, acordó por mayoría de votos y un
voto en contra: 

“APROBAR DEFINITIVAMENTE el sector 2 de las Normas urba-
nísticas Municipales de La Pedraja del Portillo, dentro del trámite
previsto en el artículo 161 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, que
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León”.

SEXTO: Contra el acuerdo tomado por la Comisión Territorial de
Urbanismo de Valladolid adoptado en sesión de 28 de diciembre de
2006 (BOCYL de 6 de febrero de 2007 y BOP de 1 de marzo de
2007), Don Rafael González Vallinas Delgado, actuando en su pro-
pio nombre y representación, interpone recurso de alzada en tiem-
po y forma, de conformidad con lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, solicitando que
se dicte resolución por la que se estime el recurso de alzada inter-
puesto, resolviendo revocar y dejar sin efecto alguno el acuerdo re-
currido y declarar aprobadas definitivamente las Normas urbanísti-
cas Municipales de la Pedraja del Portillo con el contenido íntegro
aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento respecto de los te-
rrenos por él incluidos en el ámbito del sector de suelo urbanizable
2 (SUD 2). 

SÉPTIMO: En concreto, el recurrente alega de manera sucinta lo
siguiente:

1º.- Que ostenta el pleno dominio de las siguientes fincas: Finca
rústica compuesta en su mayor parte por eriales, con algunas man-
chas de pinar intercaladas, que tiene una superficie de 106 Ha, 28
centiáreas a los pagos de El reloj, la retama, Los Puercos y
Carramedina y Finca Rústica al paraje de Alamares, con una super-
ficie de 1 Ha, 16 áreas y 99 centiáreas, polígono 8, parcela 5084 del
actual catastro de rústica.

Las referidas fincas fueron incluidas en el ámbito del sector 2 del
Suelo urbanizable por las NUM aprobadas inicial y provisionalmen-
te por el Ayuntamiento y sin embargo, el acuerdo de aprobación de-
finitiva, dispone en su apartado primero que “de conformidad con el
Dictamen medioambiental y el informe del Secretario General de 13
de diciembre de 2006, se respetará y protegerá como Suelo Rústico
de Protección natural, los humedales y su entorno y las masas ar-
boladas del sector de suelo urbanizable 2 debiendo superponerse
las protecciones indicadas en las DOTVAENT con las masas arbo-
ladas existentes en la realidad”, aspecto éste con el que no se está
de acuerdo en cuanto excluye del sector de suelo urbanizable una
parte importante de mi propiedad.

2º.- La CTU ha modificado la clasificación asignada por el
Ayuntamiento de La Pedraja de Portillo a una parte del suelo inclui-
do en el SUD 2 de sus NUM, concretamente los suelos que según
las DOTVAENT tienen la condición de pinar y ha ampliado los ám-
bitos que en las DOTVAENT tienen los humedales.

3º.- Es de aplicación la DA 3ª de las DOTVAENT, que en el pla-
no de ordenación de estos terrenos se grafían como pinares, suje-
tos a un régimen jurídico muy diferente, cual es el de su artículo 8
relativo a la gestión de pinares cuyos apartados 1 y 4.b). En este
sentido se pronunció la Comisión territorial de urbanismo en sesión
de 18 de febrero de 2003, por lo que en el Acuerdo ahora recurrido
habría ido contra sus propios actos, conducta que no es admisible
en derecho.

4º.- Además una pequeña porción de terreno se grafía en las
NUM aprobadas provisionalmente como suelo rústico de protección
natural por corresponderse con humedales a los que las DOTVAENT
les atribuyen tal condición urbanística en sus artículos 3 y 5, pero el
acuerdo recurrido pretende ir más allá de las propias Directrices.

OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,
83 y 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en fecha de 12 de abril de 2007 se solicitan
informes sobre el presente recurso de alzada del Servicio Territorial
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de Fomento de Valladolid (el cual tiene entrada en el Registro Único
de las Consejerías de Agricultura y Ganadería, Fomento y Medio
Ambiente en fecha de 7 de junio de 2007) y del Ayuntamiento de La
Pedraja del Portillo, recepcionándose este último en fecha de 2 de
octubre de 2007, previa reiteración de la petición de informe de fe-
cha de 18 de septiembre del mismo año, informando favorable-
mente la estimación del recurso. Tales informes constan en el ex-
pediente y no se reproduce su contenido en aras del principio de
economía procedimental.

NOVENO: Habida cuenta que la Comisión Territorial de Urba-
nismo de Valladolid adoptó el 30 de enero de 2007 acuerdo por el
que se aprueba definitivamente el Sector 2 de las NUM de la Pedraja
del Portillo, en fecha de 4 de octubre de 2007, el Servicio de
Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Política de Suelo
dirige al recurrente solicitud de modificación o mejora del escrito de
recurso interpuesto mediante la presentación de escrito comple-
mentario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

DÉCIMO: Don Rafael González Vallinas Delgado presenta en fe-
cha de 10 de octubre de 2007, escrito complementario de mejora
del recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de la Comisión
territorial de urbanismo de 28 de diciembre de 2006, en el que se
hace constar lo siguiente:

1º.- El objeto del recurso de alzada interpuesto es la discrepan-
cia con la clasificación como suelo rústico de protección natural atri-
buida por la CTU de Valladolid a un a parte de los terrenos incluidos
por el Ayuntamiento en su acuerdo de aprobación provisional con la
clasificación de Suelo urbanizable en el referido sector 2, máxime
cuando la propia CTU de Valladolid, dentro del trámite previsto en el
artículo 52.4 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León literalmente
informó que: “Se deberá tener en cuenta en el sector SUD residen-
cial que gran parte de los terrenos están afectados por protección de
pinares según las DOTVAENT, en los cuales las condiciones de or-
denación, caso de que se clasifique dicho suelo como urbanizable,
serán las definidas en el artículo 8.4 de dicho documento”.

2º.- Congruentemente con lo anterior, el “suplico” del referido re-
curso de alzada interesaba del Sr. Consejero que revocando y de-
jando sin efecto el acuerdo recurrido declarara aprobadas definiti-
vamente las Normas urbanísticas Municipales de la Pedraja del
Portillo con el contenido íntegro aprobado provisionalmente por el
Ayuntamiento respecto de los terrenos por él incluidos en el ámbito
del sector de suelo urbanizable 2 (SUD 2). 

3º.- El recurso de alzada ha de entenderse interpuesto contra la
decisión de la CTU de Valladolid que varía las determinaciones acor-
dadas provisionalmente por el Ayuntamiento respecto de Sector
(SUD 2) cuyo contenido se solicita sea restaurado mediante la esti-
mación de la alzada y por ello, el recurso impugna tanto la resolu-
ción de 28 de diciembre de 2006 como la del 30 de enero de 2007,
ambas de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid. 

DÉCIMOPRIMERO: A efectos de proceder a una mejor instruc-
ción del expediente, en fecha de 11 de octubre de 2007 la Dirección
General de Urbanismo y Política de Suelo a través de la Secretaría
General de la Consejería de Fomento, solicita de la Secretaría
General de la Consejería de Medio Ambiente nuevo informe técnico
sobre los extremos objeto del recurso para poder resolver de la for-
ma más correcta posible y ajustada a derecho. 

DÉCIMOSEGUNDO: Atendiendo a lo interesado, en fecha de 19
de diciembre de 2007 se recibe informe de la Dirección General de
Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio de fecha 11 de di-
ciembre de 2007 cuyo contenido consta en el expediente. 

DÉCIMOTERCERO: Con fecha de 8 de enero de 2008, se remi-
te a la Asesoría Jurídica de la Consejería de Fomento Propuesta de
17 de diciembre de 2007 de la Dirección General de Urbanismo y
Política de Suelo de Orden de la Consejería de Fomento relativa a
la resolución del recurso de alzada interpuesto por Don Rafael
González Vallinas Delgado, contra el acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid de 28 de diciembre de 2006,
la cual es informada por la Asesoría Jurídica de la Consejería de
Fomento en fecha de 11 de enero de 2008 en sentido desfavorable,
en atención a las consideraciones expuestas en el mismo.

DÉCIMOCUARTO: La Dirección General de Urbanismo y Política
de Suelo en fecha de 15 de enero de 2008, emite informe relativo a
las consideraciones realizadas en el informe de la Asesoría Jurídica
de la Consejería de Fomento de 11 de enero de 2008, cuyo conte-
nido consta en el expediente y no se reproduce en aras del princi-
pio de economía procedimental. 

DÉCIMOQUINTO: Con fecha de 18 de enero de 2008, se remite
a la Asesoría Jurídica de la Consejería de Fomento Propuesta de 17
de enero de 2008 de la Dirección General de Urbanismo y Política
de Suelo de Orden de la Consejería de Fomento relativa a la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto por Don Rafael González
Vallinas Delgado, contra el acuerdo de la Comisión Territorial de
Urbanismo de Valladolid de 28 de diciembre de 2006, la cual es in-
formada por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Fomento en fe-
cha de 23 de enero de 2008. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.-El Consejero de Fomento es competente para la resolución del
recurso de alzada, de conformidad con lo establecido en el artículo
70.1.6º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por
Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto
de Autonomía; el artículo 26.1 h) y 60.1 de la Ley 3/2001, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
Decreto 2/2007, de 2 de julio, de Reestructuración de Consejerías y
Decreto 73/2007, de 12 de julio, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Fomento. 

II.- El recurso de alzada de Don Rafael González Vallinas Delga-
do, ha sido interpuesto en tiempo y forma para ello, reuniendo el re-
currente los requisitos de capacidad y legitimación previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero (artículos 30, 31 y
114).

III.- Las alegaciones vertidas por el recurrente en su escrito de
recurso no tienen entidad jurídica suficiente para su estimación to-
tal, aunque sí parcial por cuanto que:

Primero: No debe considerarse tal y como se aduce de contra-
rio que la Comisión Territorial de Urbanismo haya invadido compe-
tencias municipales ni que se haya vulnerado el principio de auto-
nomía local consagrado en el artículo 140 de la Constitución
Española, no estimándose por tanto cierto que sobre el proyecto de
las Normas Urbanísticas Municipales de la Pedraja del Portillo se ha-
ya realizado una revisión de pura oportunidad, desvirtuando el mo-
delo físico que dibujó el municipio con la legitimación democrática
de que le dota la participación ciudadana que se produce en el cur-
so del procedimiento.

Debe entenderse por el contrario que la Comisión Territorial de
Urbanismo de Valladolid, ejerció al momento de otorgar el acto que
culmina el proceso de aprobación del instrumento de planeamiento
general que supone la aprobación definitiva únicamente un control
estricto de legalidad, comprobando que el planeamiento propuesto
no se acomodaba al ordenamiento jurídico, en diversos aspectos de
carácter material y en concreto, a lo dispuesto en el artículo 5 de las
DOTVAENT, que establece las directrices para la protección y con-
servación de los humedales, regulación, que además tiene carácter
básico.

Siendo además que la Resolución de 4 de septiembre de la
Secretaría General de la Consejería de medio Ambiente, por la que
se hace público el Dictamen medioambiental sobre las NUM de La
Pedraja del Portillo señala expresamente la necesidad de proteger
los humedales que se encuentran en el Sector 2 (que están recogi-
dos en las DOTVAENT) englobándose dentro de la categoría de sue-
lo rústico de protección natural, las prescripciones realizadas por la
CTU de Valladolid en este orden no resultan caprichosas pues vie-
ne motivadas directamente y son consecuencia de las exigencias de
la DÍA precitada y del artículo 5.d) de las DOTVAENT.

A mayor abundamiento, el propio Ayuntamiento de La Pedraja
del Portillo mediante acuerdo de Pleno de 25 de enero de 2005, asu-
mió la clasificación de los humedales y su entorno de 50 metros co-
mo suelo rústico de protección natural, tal y como consta en el ex-
pediente administrativo. 

Segundo: La Comisión Territorial de Urbanismo en sesión cele-
brada el 18 de febrero de 2003 emitió informe previo a la aproba-
ción inicial de las Normas Urbanísticas Municipales de La Pedraja
de Portillo exige el artículo 52.4 de la Ley 5/1999 en los siguientes
términos: 

“En el sector SUD residencial se deberá tener en cuenta que gran
parte de los terrenos están afectados por protección de pinares se-
gún las dotvaent, en los cuales las condiciones de ordenación, ca-
so de que se clasifique dicho suelo como urbanizable, serán las de-
finidas en el artículo 8.4 de dicho documento”

El citado apartado 4 del artículo 8 establece la posibilidad de cla-
sificar como suelo urbanizable los pinares no incluidas en ASVE ni
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en Montes de utilidad pública (como lo son los del sector objeto de
este informe) y en ellos podrán autorizarse: b) sectores de suelo ur-
banizable, con parcela mínima de 1.000 m2 cuando su uso predo-
minante sea residencial en viviendas aisladas y de 10.000 m2 en
otros usos, garantizando la conservación de al menos el 75 % del
arbolado existente y previa Evaluación de Impacto Ambiental (exigi-
ble por ser los pinares zonas naturales). Asimismo se exigirá estu-
diar y adoptar las medidas adecuadas par ala prevención de incen-
dios”

Posteriormente en la resolución de 4 de septiembre de 2006 por
la que se hace público el preceptivo dictamen medioambiental so-
bre las Normas Urbanísticas Municipales de La Pedraja de Portillo,
se entiende que los humedales y su entorno recogidos en las
DOTVAEnt deben clasificarse como suelo rústico de protección na-
tural y que en las zonas clasificadas como suelo urbanizable (sec-
tores 1 y 2) debe garantizarse la integridad de la masa arbolada man-
teniéndose su protección.

El 27 de noviembre de 2006 el Servicio Territorial de Fomento de
Valladolid realiza una consulta a la Consejería de Medio Ambiente
sobre qué superficie o zona de los sectores 1 y 2 de las Normas
Urbanísticas Municipales de La Pedraja de Portillo ha de ser clasifi-
cada como suelo rústico de protección y cual no. En respuesta a la
consulta con fecha 13 de diciembre de 2006 se emite escrito por
parte del Secretario General de la citada Consejería de Medio
Ambiente en el que se señala que “deben clasificarse como suelo
rústico de protección natural los humedales y su entorno […] de-
biendo mantenerse la integridad de las masas arbóreas existentes”.

Por último, en sesión celebrada el 28 de diciembre de 2006 la
Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid, aprueba definitiva-
mente con carácter parcial las Normas Urbanísticas Municipales de
La Pedraja de Portillo, suspendiendo la aprobación del sector 2 de
dicho término municipal “hasta que por parte del Ayuntamiento se
procediese a reflejar la clasificación como suelo rústico de protec-
ción natural de los humedales y su entorno y las masas arboladas
del sector de suelo urbanizable 2 de conformidad con el Dictamen
Medioambiental y el informe del Secretario General de Medio
Ambiente estableciendo el deber de superposición de las protec-
ciones indicadas en las DOTVAEnt con las masas arboladas exis-
tentes en la realidad”.

Puesto que el informe exigido en el artículo 52.4 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, emitido por
la Comisión Territorial de Urbanismo, es vinculante en cuanto al mo-
delo territorial definido por los instrumentos de Ordenación del
Territorio vigentes y, teniendo en cuenta los motivos por los que se
suspende la aprobación definitiva de las Normas, se solicita por par-
te de la Consejería de Fomento informe a la Consejería de Medio
Ambiente sobre la viabilidad de la aplicación del régimen estableci-
do en el artículo 8, apartados 1 y 4. b) del Decreto 206/2001, de 2
de agosto, al objeto de garantizar y mantener la masa arbolada exis-
tente, tal y como dispone la resolución de 4 de septiembre de 2006
de la Secretaría General de la Consejería de Medio Ambiente por el
que se hace público en e Dictamen Medioambiental sobre las
Normas Urbanísticas Municipales de La Pedraja de Portillo y el in-
forme de la Secretaría General de 13 de diciembre de 2006. 

Partiendo de la base de que la masa arbórea comprendida en el
sector 2 no se encuentra incluida en ASVE ni en Monte de utilidad
pública y que el citado sector cumple con los requisitos del artícu-
lo 8.4.b), la Dirección General Prevención Ambiental y Ordenación
del Territorio en fecha de 11 de diciembre de 2007, informa al res-
pecto lo siguiente:

“La Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid en su primer
informe vinculante en cuanto al modelo territorial, determina la ne-
cesidad de tener en cuenta en el citado sector, lo establecido en el
Decreto 206/2001, de 2 de agosto por el que se aprueban las
Directrices de Ordenación del Territorio de Valladolid y Entorno, el
cual exige garantizar al menos el 75 % del arbolado existente. 

Posteriormente el preceptivo pero no vinculante Dictamen de
Evaluación Estratégica Previa es más restrictivo en esta protección
exigiendo en su resolución garantizar la integridad de la masa arbo-
lada del citado sector. 

Finalmente, la Comisión Territorial de Urbanismo en su acuerdo
de aprobación definitiva y una vez cerrado y analizado el abanico de
los informes y procedimiento pertinente para la aprobación de
Normas Urbanísticas Municipales, determina tener en cuenta las de-
terminaciones del Dictamen Medioambiental. En este sentido la
Comisión interpreta los criterios establecidos por la Consejería de
Medio Ambiente en su Dictamen, considerando que en ningún mo-

mento se contradice con el informe inicial, ya que lo establecido en
él es la aplicación del artículo 8.4 de las DOTVAENT en cuyo apar-
tado b) establece un mínimo en la conservación del arbolado exis-
tente: al menos el 75 %, lo cual quiere decir que puede alcanzar el
100% establecido en el Dictamen de la Consejería de Medio
Ambiente.

Por lo tanto, en conclusión, se entiende que exigir en el sector 2
de la N.U.M. de La Pedraja de Portillo la garantía de mantener la ma-
sa arbórea existente en su integridad, tal y como determinan tanto
el Dictamen Medioambiental como el acuerdo de aprobación defi-
nitiva de la Comisión Territorial de Urbanismo, 

1.- No es contradictorio ni con el informe emitido en cumpli-
miento del artículo 52.4 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León
ni con Decreto 206/2001, de 2 de agosto, por el que se aprueban
las Directrices de Ordenación del Territorio de Valladolid y entorno. 

2.-Como establece el artículo 8.1 de las DOTVaEnt, “excepcio-
nalmente, pinares no incluidos en A.S.V.E. ni en Montes de Utilidad
Pública podrán ser clasificados como […] suelo urbanizable a fin de
hacer posible […] sectores urbanizables, en las condiciones señala-
das en el número 4 de este artículo, manteniendo su condición de
pinares y con obligación de reponer el arbolado eliminado”, siendo,
tanto esto como lo establecido en el apartado 4, compatible con el
enunciado del Dictamen Medioambiental que establece que “debe
garantizarse la integridad y correcta conservación de las zonas ar-
boladas”.

Por los razonamientos expuestos en las conclusiones del infor-
me transcrito y dado que el mismo procede del órgano sustantivo
que ostenta la competencia por razón de la materia, pueden tener
cabida las pretensiones contenidas en el recurso de alzada inter-
puesto, debiéndose considerar adecuada la clasificación de suelo
urbanizable para los terrenos integrantes del Sector SUD 2 que no
se encuentran incluidos en ASVE ni Montes de Utilidad Pública, con
aplicación del régimen establecido en el artículo 8 apartados 1 y 4.b)
del Decreto 206/2001, de 2 de agosto, por el que se aprueban las
Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de Valladolid y en-
torno. 

VISTAS, La Ley 5/1999, de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla
y León, el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, modificado por
Decreto 68/2006, de 5 de octubre, la Ley 8/2007, de 28 de mayo,
de Suelo, la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, reformada por ley 4/1999, de 13 de enero, y demás dispo-
siciones de general y pertinente aplicación,

La Consejería de Fomento, HA RESUELTO:

1º.- ESTIMAR el recurso de alzada interpuesto por Don Rafael
González Vallinas Delgado contra el acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid de 28 de diciembre de 2006,
en el sentido de considerar adecuada la clasificación de suelo ur-
banizable (con aplicación del régimen establecido en el artículo 8
apartados 1 y 4.b) del Decreto 206/2001, de 2 de agosto) de la ma-
sa arbolada existente en el Sector a (SUD 2), a los efectos de ga-
rantizar y mantener su integridad tal y como dispone la resolución
de 4 de septiembre de 2006 de la Secretaría General de la
Consejería de Medio Ambiente por la que se hace público el
Dictamen Medioambiental sobre la NUM de La Pedraja del Portillo
y el informe de la Secretaría General de 13 de diciembre de 2006. 

2º.- DESESTIMAR las demás pretensiones contenidas en el re-
curso de alzada interpuesto, confirmando las determinaciones del
acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid de 30
de enero de 2007, que prescriben la clasificación de los humedales
del Sector 2 de las NUM de La Pedraja del Portillo y su entorno de
50 metros, como suelo rústico de protección natural. 

Contra la presente orden que agota la vía administrativa de con-
formidad con lo establecido en el artículo 109 de la ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en relación con el
artículo 61.1.f) de la ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo. El recurso
contencioso-administrativo se interpondrá de conformidad con el
artículo 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante la sala de idéntica de-
nominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su no-
tificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 14.1 y
46, respectivamente, de la citada ley 29/1998.
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Valladolid, 25 de enero de 2008.-El Consejero de Fomento,
Antonio Silván Rodríguez.

1234/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública del Expediente de Adecuación
y Cambio de Titularidad del Coto de Caza VA-10.225

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de adecuación y cambio de titularidad del Coto Privado de
Caza VA-10.225, denominado “Santa Isabel”, iniciado a instancia de
D. Miguel Pascual Fraile en representación de la Asociación de Agri-
cultores y Ganaderos. El objeto del referido expediente es la ade-
cuación y cambio de titularidad del coto de caza, con una superfi-
cie de 3862,53 Has. de los términos municipales de Nueva Villa de
las Torres, Villaverde de Medina y Brahojos de Medina (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n° 5 -2ª planta, de esta capital, durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 12 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

1225/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
CASTRILLO DE DUERO

En sesión plenaria extraordinaria celebrada por el ayuntamiento
de Castrillo de Duero el día 12 de febrero de 2008 se aprobó el
Proyecto de Obras de Urbanización y Renovación de Redes, redac-
tado por el Ingeniero Industria D. Marcos Arranz Aguado. Dicho pro-
yecto se refiere a las obras con las que este Ayuntamiento se en-
cuentra incluido en Plan Fondo Cooperación Local 2007, y el pre-
supuesto total del mismo asciende a 43.000 euros (que correspon-
de a Obra Civil: 41.601,63 euros y a Honorarios de Dirección de Obra
y Coordinación en Materia de Seguridad y Salud 1.398,37 euros, IVA
incluido), quedando abierto el periodo de exposición publica de 20
días, a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, pa-
ra que los interesados puedan consultarlo en Secretaria General del
Ayuntamiento de Castrillo de Duero.

Castrillo de Duero, 12 de febrero de 2008.-El Alcalde, David Sanz
Bombín.

1241/2008

CASTROMONTE

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna causa de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Castromonte, 5 de febrero de 2008.-El Alcalde, Carmelo Valverde
Asensio.

1233/2008

LAGUNA DE DUERO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Laguna de Duero en se-
sión celebrada el día 29 de enero de 2008 aprobó la Modificación
del Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Laguna de Duero
y D. Mario González de Buitrago García con D.N.I. 09254626R, en
representación de la mercantil Construcciones Valladolid 2001, S.A.,
con C.I.F. A47393616 sobre el Sector 12 “El Pino”, el cual fue fir-
mado en documento administrativo el 22 de agosto de 2002, lo que
se publica a los efectos del art. 94 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León y el art. 440.3 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León.

4.- Modificación del Convenio Urbanístico Suscrito para el
Sector 12 El Pino”, Acuerdo que Proceda

Primero.- Informar favorablemente la propuesta presentada el
26 de junio de 2007 por D. Mario González de Buitrago García con
D.N.I., 09254626R, en representación de la Junta de Compensación
del Sector 12 “El Pino” con C.I.F. G47517271, consistente en elimi-
nar la Estipulación Undécima del Convenio suscrito para el Sector
12 el 22 de agosto de 2002 que contiene la obligación de crear una
Entidad Urbanística Colabora de Conservación de la urbanización
para ese Sector a cambio de abonar una contraprestación econó-
mica, que se afecta a este fin y destino, y que según el Informe de
2 de octubre, y rectificación de 12 de diciembre de 2007 que obra
en el expediente ha de ser de 42.831,34 euros, cantidad que se abo-
nará por la Junta de Compensación del Sector 12 de acuerdo con
el régimen previsto en la Ordenanza General de Gestión, Recauda-
ción e Inspección 6.1.01 (artículo 72) del Ayuntamiento de Laguna
de Duero y el artículo 62 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

Segunda.- Para dejar constancia de la modificación del Conve-
nio en virtud del principio de seguridad jurídica se practicará por el
Secretario General de la Corporación diligencia acreditativa del
Acuerdo adoptado por el Pleno en cada uno de los documentos del
Convenio que obren en Dependencias Municipales, y se practicará
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los Diarios
de Mayor difusión de la Provincia a los efectos de publicidad.

Tercera.- Notificar la resolución que se adopte a la Junta de
Compensación del Sector 12 con expresa indicación de los recur-
sos que en su caso procedan.”

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía admi-
nistrativa pueden los interesados imponer potestativamente recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha
dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses,
computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente a la
notificación o publicación del acto, y todo ello sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso interpuesto.

Laguna de Duero, 13 de febrero de 2008.-El Alcalde, Jesús Viejo
Castro.

1240/2008

MATILLA DE LOS CAÑOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el 12 de febrero de 2008, se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2008.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Matilla de los Caños, 13 de febrero de 2008.-El Alcalde-Presi-
dente, Valentín Maeso Olmedo.

1228/2008

OLMOS DE PEÑAFIEL

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 12 de febrero de 2008 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Olmos de Peñafiel, 12 de febrero de 2008.-El Alcalde, Jesús
Tapias González.

1238/2008

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de fe-
brero de 2007, se aprobó el Padrón de la Tasa de Agua, Basura y
Alcantarillado, del 2° cuatrimestre de 2007 para esta localidad.

Durante el Plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio, se exponen al público los referidos Pa-
drones en la Secretaría de este Ayuntamiento, al efecto de que los
interesados puedan examinarlo y, si lo desean, interponer Recurso
de Reposición ante la Alcaldía.

Contra la denegación expresa o presunta del Recurso de Repo-
sición, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado Provincial de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses, contados desde la notificación de la resolución del
Recurso de Reposición, o en el de seis meses a contar desde la fe-
cha de interposición del Recurso de Reposición si la resolución no
fuera expresa.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el Art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 di-
ciembre, General Tributaria.

Simultáneamente, la cobranza de los recibos correspondientes
al periodo voluntario se realizará en las oficinas municipales sitas en
C/ Pinar, 1, durante los días hábiles comprendidos entre los meses
de abril y mayo de 2008, en horas de oficina. Transcurrido el perio-
do voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 161 de la Ley General Tri-
butaria.

Pedrajas de San Esteban, 12 de febrero de 2008.-El Alcalde,
Sergio Ledo Arranz.

1242/2008

SERRADA

El pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12 de
febrero de 2008, aprobó el pliego de cláusulas técnicas y adminis-
trativas particulares que han de regir el arrendamiento de la explo-
tación del Bar instalado en las Piscinas Municipales, campaña 2008,
por procedimiento abierto y mediante el sistema de concurso.

Por medio del presente se anuncia el concurso, de tramitación
ordinaria, con arreglo a las siguientes condiciones:

Objeto: Arrendamiento de la explotación del Bar instalado en las
Piscinas Municipales.

Plazo: Campaña 2008 y en todo caso hasta el 15-9-2008.

Tipo de licitación: 600,00 euros al alza.

Proposiciones: En la Secretaría, durante el plazo de quince dí-
as naturales contados a partir del día siguiente al de publicación de
este anuncio en el B.O. de la Provincia, en el modelo que figura al
final del presente.

Garantía: Provisional: 0,00 euros. Definitiva: 600,00 euros.

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial al tercer día
siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones. Si fuera sábado o festivo se trasladará al primer día há-
bil siguiente.

Modelo de Proposición: D. _________________, con D.N.I. nº
______________, vecino de ____________________, con domicilio en
________________, en nombre propio, o en nombre de ____________,
hace constar:

1º.- Que solicita su admisión al concurso convocado por el
Ayuntamiento de SERRADA para el arrendamiento del Bar instalado
en las Piscinas Municipales para la campaña 2008.

2º.- Que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas aproba-
do por el Pleno y que regirán la adjudicación, y lo acepta en todas
sus cláusulas, ofreciendo por el remate la cantidad de euros
____________, en letra euros __________________________________

3º.- Declaro bajo mi responsabilidad no hallarme incurso en los
supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en el artº
20 del R.D. Legislativo 2/2000, así como de hallarme al corriente de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Lugar, fecha y firma del proponente. 

Serrada, 13 de febrero de 2008.-El Alcalde, José Aº Alonso
Gago.

1227/2008

SERRADA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 12 de febrero de 2008 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio 2008, así como la modificación de la plantilla de per-
sonal, al objeto de crear una plaza de Auxiliar Administrativo, Escala
de Administración General, Subescala Auxiliar, adscrita a los servi-
cios administrativos de la Corporación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone
al público durante el plazo de quince días, en la Secretaría General
y durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de
que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley an-
tes citada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apar-
tado 2º del mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentasen reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso, así como la mo-
dificación de la plantilla de personal acordada.

Serrada, 13 de febrero de 2008.-El Alcalde, José Aº Alonso Ga-
go.

1224/2008

VILLANUBLA

Mediante acuerdo de Pleno de fecha 27 de diciembre de 2007
se han aprobado los Estatutos y la constitución de la Entidad Urba-
nística de Conservación “San Cosme II”, y cuya parte dispositiva di-
ce literalmente:

“PRIMERO: Aprobar los Estatutos y la Constitución de la Entidad
Urbanística de Conservación “San Cosme II” de Villanubla a tenor
de lo indicado en el artículo 67 de la Ley de Urbanismo de Castilla
León y concordantes de su Reglamento de Urbanismo, promovido
por D. Luis García Sánchez como representante legal de “Agrupa-
ción de Propietarios del Plan Parcial sector industrial San Cosme II”,
como siguen:
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PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA
DE CONSERVACIÓN “SAN COSME II” DEL SECTOR

INDUSTRIAL SAN COSME II DE VILLANUBLA

CAPITULO I.- NATURALEZA Y FINES

Artículo 1.- Constitución, carácter y fines.

Para llevar a cabo la gestión y conservación de las obras de ur-
banización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de
los servicios del Polígono Industrial San Cosme II de las Normas
Urbanísticas del Ayuntamiento de Villanubla, de conformidad con lo
establecido en los artículos 67.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León (en adelante LUCyL) y los artículos 192
y demás concordantes del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero (en adelante
RUCyL), el Plan Parcial del Sector Industrial de Villanubla, aproba-
do por la Comisión Territorial de Urbanismo con fecha 9 de agosto
de 2004, Expediente CTU 283/02, y publicado en el BOCyL Nº 191
de 1 de octubre de 2004, y en cumplimiento de los Acuerdos uná-
nimemente adoptados por la Agrupación de Propietarios del Sector
Industrial San Cosme II de Villanubla, el día 24 de Abril de 2007, en
sustitución de dicha Agrupación de Propietarios que ha llevado a ca-
bo la gestión y ejecución de la urbanización, se constituye la Entidad
Urbanística de Conservación “SAN COSME II” del Sector Industrial
tres de las Normas Urbanísticas Villanubla, de personalidad jurídica
propia y carácter administrativo para el cumplimiento de sus fines
desde el momento de la inscripción de sus Estatutos en el Registro
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de Castilla y León, y so-
metida a la tutela del Excmo. Ayuntamiento de Villanubla (Valladolid).

Artículo 2.- Objeto y funciones.

1.- En consecuencia de lo anterior, los fines de la Entidad de
Conservación “San Cosme II” de Villanubla consistirán en el ejercicio
de las facultades y funciones propias y que el Ayuntamiento confíe,
encomiende o delegue en la Entidad en materia de gestión, liquida-
ción, inspección y recaudación de las cuotas de mantenimiento y de-
más ingresos en su caso existentes, así como la realización de cuan-
tas actividades conexas o complementarias de las anteriores sean
necesarias para su mayor eficacia al objeto de conservar y mantener
la urbanización en debida forma, conforme a las previsiones y deter-
minaciones establecidas en el Plan Parcial y subsiguiente Proyecto
de Urbanización, y al régimen jurídico resultante de los respectivos
actos o convenios de delegación o encomienda que suscriban con-
forme a la reglamentación contenida en los arts. 192 a 197 y 435 a
440, en relación con el art. 208, todos ellos del RUCyL. 

2.- A tal efecto, con carácter esencial, que no exclusivo, el obje-
to de la Entidad de Conservación “San Cosme II” de Villanubla con-
siste en:

a) La conservación y mantenimiento de los servicios comunes,
viales, zonas verdes y jardines, espacios libres públicos, de confor-
midad con las previsiones del planeamiento urbanístico.

b) El suministro de los sistemas generales de abastecimiento de
agua potable, energía eléctrica y alumbrado público, que podrán
contratarse por la Entidad por el sistema de libre designación con
empresas suministradoras.

c) El servicio general de limpieza y evacuación y depuración de
aguas residuales, con igual facultad.

d) En general, cualquier otro que se establezca por acuerdo de
sus miembros para atender el deber de conservar ya referido, al cos-
te de los servicios que se prestan, y al mantenimiento de las infra-
estructuras que permitan crear y prestar dichos servicios.

e) La formación y el mantenimiento de los padrones de los pro-
pietarios de las fincas pertenecientes a la Entidad, con el alcance y
condiciones de sus derechos y obligaciones.

f) Solicitar de las Administraciones Públicas los documentos de
identificación y registro necesarios para la consecución del objeto y
fines de la Entidad. 

g) Establecer y gestionar un fondo económico común para la
consecución conjunta del objeto de la Entidad, mediante aportacio-
nes dinerarias iniciales, derramas posteriores o de cualquier otra for-
ma establecida en los presentes Estatutos.

h) Abrir, seguir y cancelar cuentas y depósitos de cualquier cla-
se, en establecimientos de banca, crédito y/o ahorro.

i) La práctica del presupuesto y liquidaciones necesarias para
determinar las cuotas de mantenimiento correspondientes a los pro-
pietarios de la fincas en atención a sus cuotas de participación, que
permita el cumplimiento de las obligaciones de la Entidad. 

j) La recaudación de las cuotas de mantenimiento, interesando
del Ayuntamiento en su caso el ejercicio de la vía de apremio para
el cobro de las cantidades adeudadas por los miembros de la
Entidad. 

k) La gestión y defensa de los intereses comunes de los miem-
bros de la Entidad ante cualesquiera autoridades y organismos de
la Administración del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o
Municipio, Entidades de Derecho Público o Privado, así como ante
los Jueces y Tribunales, en todos sus grados y jurisdicciones, y los
particulares.

l) La contratación de los profesionales necesarios para la pres-
tación de los servicios necesarios para la consecución del objeto y
fines de la Entidad de Conservación. 

m) Y en general, la prestación de cualquier otra actividad o ser-
vicio conexo, derivado o necesario para la mejor efectividad de los
anteriores, de conformidad con las normas legales vigentes.

3.- En todo caso, la Entidad de Conservación será directamente
responsable, frente a la Administración actuante, del cumplimiento
de las obligaciones derivadas de los presentes Estatutos, del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, y demás disposiciones le-
gales aplicables, tanto autonómicas como estatales. El incumpli-
miento por la Entidad de sus obligaciones, habilitará a la Adminis-
tración actuante para acordar la disolución de la misma. Los actos
de la Entidad de Conservación podrán ser objeto de los recursos ad-
ministrativos y de las acciones jurisdiccionales pertinentes.

Artículo 3.- Capacidad. 

Como entidad Urbanística colaboradora goza de personalidad
jurídica propia y carácter administrativo para el cumplimiento de su
objeto y fines, con sujeción a lo dispuesto en la legislación urbanís-
tica y en los presentes Estatutos.

Artículo 4.- Duración.

La entidad Urbanística de Conservación “San Cosme II” del
Sector Industrial Villanubla se constituye por un plazo de cinco años,
sin perjuicio de la renovación del convenio una vez transcurrido el
plazo inicialmente previsto conforme a lo dispuesto en el art.
208.3.a) 2º del RUCyL. Su extinción tendrá lugar por las causas es-
tablecidas en estos estatutos, en la forma y con los requisitos que
determina la legislación autonómica. 

Artículo 5.- Domicilio.

El domicilio legal de la Entidad Urbanística de Conservación
“San Cosme II” se fija inicialmente en Valladolid (d.p. 47002), calle
Catedral Nº 3, piso 1º.

La Asamblea General podrá acordar el traslado del domicilio en
caso de estimarlo necesario para la mejor prestación de sus servi-
cios debiendo ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento, el
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Junta de
Castilla y León, y las demás personas físicas o jurídicas que puedan
resultar interesadas.

CAPITULO II.- MIEMBROS DE LA ENTIDAD DE CONSERVACIÓN

Artículo 6.- Asociados.

1.- Forman obligatoriamente parte de la Entidad de Conserva-
ción los propietarios de las fincas comprendidas en el ámbito del
Sector Industrial San Cosme II de las Normas Urbanísticas de Villa-
nubla.

2.- La transmisión de la titularidad de las fincas llevará consigo
la subrogación obligatoria en los derechos y obligaciones del ena-
jenante, entendiéndose incorporado a la Entidad a partir del mo-
mento de la transmisión. La incorporación de los propietarios a la
misma determina la afección de sus fincas, con carácter real, a los
fines y obligaciones de la Entidad.

3.- En cualquier caso, los propietarios deberán entregar al
Presidente, en el plazo de diez días desde la fecha de su incorpo-
ración a la Entidad, los títulos y documentos acreditativos de su ti-
tularidad, así como declarar las situaciones jurídicas, cargas y gra-
vámenes, que afecten a sus respectivas fincas, con expresión en su
caso, de su naturaleza, nombres y domicilio de los titulares de los
derechos de arrendamiento. Para que la incorporación surta efecto
será preciso además que los propietarios adheridos depositen den-
tro del plazo de diez días, desde que se les requiera por la Entidad
y a su disposición, la cantidad necesaria correspondiente a gastos
ya realizados y de previsión inmediata. 

4.- Tanto los asociados iniciales como los incorporados con pos-
terioridad a la Entidad tendrán los mismos derechos y obligaciones.
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5.- Asimismo, tanto los propietarios iniciales como las demás
personas físicas o jurídicas que se incorporen a la Entidad, y en su
caso el Ayuntamiento, deben ser representados por una persona fí-
sica. Y cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar, estarán representadas en la
Entidad por quienes ostenten su representación legal.

Artículo 7.-Derechos.

Los Asociados tendrán los siguientes derechos:

a) Ejercer las facultades dominicales sobre las fincas de su pro-
piedad, sin más limitaciones que las establecidas en la legislación
aplicable y en éstos Estatutos.

b) Participar, con voz y voto proporcional a su cuota de partici-
pación, en las reuniones y acuerdos de la Asamblea General.

c) Participar, como elector o candidato, en la elección de los
miembros de los órganos sociales.

d) Obtener información de la actividad de la Entidad y de sus ór-
ganos, y presentar proposiciones y sugerencias.

e) Percibir, al tiempo de la liquidación definitiva y en proporción
a sus respectivas cuotas, la parte del patrimonio común de la
Entidad de Conservación que pudiera corresponderles.

f) Los demás derechos que les correspondan conforme a los pre-
sentes Estatutos y a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 8.- Obligaciones.

Además de las obligaciones de carácter general, derivadas del
cumplimiento de las prescripciones y normas legales y de planea-
miento urbanístico vigentes, así como de los acuerdos adoptados
por los órganos de la Entidad, los miembros de ésta vendrán obli-
gados a:

a) Facilitar los documentos y títulos necesarios sobre la propie-
dad y derechos que afecten a sus fincas, en orden a la elaboración
del correspondiente padrón de propietarios, en el plazo de diez dí-
as a contar de la fecha de su incorporación a la Entidad, y en todo
caso de la fecha en que sean requeridos por ella al efecto.

b) Satisfacer puntualmente las cuotas de urbanización que le-
galmente se exigen, así como los gastos ordinarios de gestión de la
Entidad.

c) Señalar, en el momento de su incorporación a la Entidad, su
domicilio a efectos de notificaciones, así como sus modificaciones
posteriores.

d) Asistir por sí o por medio de representante debidamente acre-
ditado a las reuniones de la Asamblea General.

e) Designar, en los supuestos de copropiedad o personalidad ju-
rídica, a la persona física que los represente en el ejercicio de sus
derechos y cumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de res-
ponder solidariamente de sus obligaciones; en su defecto, dicho re-
presentante deberá ser designado por el Ayuntamiento.

f) Soportar las servidumbres de paso, mantenimiento y repara-
ción de todas las redes subterráneas que sean útiles, convenientes
o necesarias, permitiendo el libre acceso del personal y la apertura
de zanjas o pasos para realizar las verificaciones, controles o repa-
raciones que se precisen, trabajos que conllevarán la reposición de
los elementos afectados en el más breve plazo posible.

g) Someter, por todas las partes afectadas, al Consejo Directivo,
todas aquéllas diferencias surgidas entre los miembros de la Enti-
dad, o entre éstos y sus órganos de gobierno, sobre asuntos de su
competencia.

h) Cumplir las demás obligaciones que les correspondan con-
forme a estos Estatutos y a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 9.- Transmisión de fincas.

En caso de enajenación de fincas por cualquiera de los asocia-
dos, el transmitente notificará a la Entidad, de forma fehaciente, las
circunstancias del adquirente y las condiciones de la transmisión, a
efectos de la necesaria constancia, quedando subrogado el adqui-
rente en la posición del anterior propietario, conforme a la legisla-
ción urbanística, haciendo expresa mención de ello en el título de
transmisión.

CAPITULO III.- ORGANIZACIÓN

Artículo 10.- Organización.

Por razón de su competencia y finalidad, la dirección y adminis-
tración de la Entidad Urbanística de Conservación “San Cosme II”

serán ejercidas por el Presidente, el Consejo Directivo y la Asamblea
General. Los órganos sociales indicados estarán asistidos por un
Secretario.

Sección 1ª

De la Asamblea General

Artículo 11.- Naturaleza, composición y funciones. La Asam-
blea General es el máximo órgano de gobierno, y estará integrada
por todos los miembros de la Entidad y un representante municipal.
La Asamblea Constituyente acordará en su primera sesión, la de-
signación de los cargos de Presidente y Secretario, y determinará
su domicilio. La Asamblea General decidirá sobre los asuntos pro-
pios de su competencia, quedando obligados al cumplimiento de
sus acuerdos todos los asociados, incluidos los disidentes y los au-
sentes, sin perjuicio de las acciones administrativas y judiciales que
pudieran corresponderles. Corresponden a la Asamblea General las
siguientes atribuciones:

a) Aprobar los presupuestos y cuentas de la Entidad.

b) La designación y cese de las personas que han de integrar los
órganos sociales.

c) La modificación de los Estatutos respecto del objeto social de
la Entidad, sin perjuicio de la aprobación posterior por el Ayunta-
miento.

d) Nombrar al Presidente, disponer su cese o del Secretario, y el
nombramiento de quienes hubieran de sustituirles.

e) Acordar, en su caso, la retribución del Secretario.

f) Atender el desarrollo de los fines y gestión de la Entidad, con-
forme a los presupuestos.

g) Aprobar, en su caso, la redacción de los Convenios urbanísti-
cos que en el desarrollo parcial de las funciones de la Entidad va-
yan a ser firmados con la Administración actuante.

h) Las demás facultades de gobierno y administración de la
Entidad no reservadas expresamente al Ayuntamiento o al Consejo
Directivo.

i) La disolución de la Entidad, sin perjuicio de la posterior apro-
bación por el Ayuntamiento. La Asamblea General se reunirá anual-
mente en sesión ordinaria dentro del primer trimestre natural para la
aprobación de sus cuentas y presupuestos, y en sesión extraordi-
naria siempre que así lo acuerde el Consejo Directivo o lo solicite un
tercio de los asociados que sumen un tercio de las cuotas de parti-
cipación, debiendo expresar en la solicitud los asuntos a tratar en
cuyo caso el Presidente deberá convocar la sesión extraordinaria
solicitada, dentro de los quince días siguientes de la presentación
de la solicitud en la Secretaría de la Entidad.

Artículo 12. Funcionamiento y régimen jurídico.

1.- La Asamblea General será convocada por el Secretario de or-
den del Presidente. La convocatoria expresará los asuntos a que se
han de circunscribir las deliberaciones y acuerdos, así como la indi-
cación de que en la sede de la entidad se halla a disposición de los
asociados la documentación de los asuntos a tratar hasta el día an-
terior a la reunión.

2.- La convocatoria, salvo por razones de urgencia apreciada por
su Presidente, será cursada mediante carta remitida por correo cer-
tificado a los domicilios designados por los integrantes de la
Entidad, con al menos cinco días de antelación a la fecha en que
haya de celebrarse la reunión, con expresión de la fecha, lugar y
asuntos del orden del día a tratar.

3.- La Asamblea General quedará válidamente constituida, en
primera convocatoria, cuando concurran a cada una de ellas, pre-
sentes o representados, la mayoría de asociados que la integren. En
segunda convocatoria, que se celebrará media hora después de la
primera, será válida la constitución cualquiera que sea el número de
miembros concurrentes, siempre que estén presentes el Presidente
y el Secretario o quienes legalmente les sustituyan.

4.- Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán siempre
por mayoría simple del total de las cuotas de participación, propor-
cionales a los derechos de cada miembro, conforme establece el art.
195 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. En caso de
empate, será dirimente el voto del Presidente.

5.- De sus acuerdos se levantará Acta por el Secretario, que re-
flejará en el Libro correspondiente.

6.- Los Acuerdos de la Asamblea General serán inmediatamen-
te ejecutivos, siempre que hayan sido adoptados con arreglo a lo
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previsto en los presentes Estatutos, sin perjuicio de las reclamacio-
nes, recursos administrativos y acciones legales procedentes.

Sección 2ª

Del Consejo Directivo

Artículo 13.- Naturaleza, composición y funciones.

1.- El Consejo Directivo actuará como órgano superior de go-
bierno y administración de la Entidad de Conservación. Serán fun-
ciones del Consejo directivo programar y dirigir las actividades so-
ciales y llevar la gestión administrativa y económica de la Entidad,
sometiendo a la aprobación de la Asamblea General el balance y las
cuentas anuales correspondientes al año anterior. En el ejercicio de
sus funciones el Consejo Directivo, sin más limitaciones que la ne-
cesidad de someter al conocimiento y acuerdo de la Asamblea
General los asuntos que estatutariamente le estén reservados, es-
tará específicamente facultado para:

a) Proponer los acuerdos de la Asamblea General, y en concre-
to el Presupuesto anual de ingresos y gastos, así como los presu-
puestos extraordinarios, y aplicación en la medida correspondiente
fijando las cuotas ordinarias y extraordinarias.

b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

c) El nombramiento y separación del personal contratado, y el
señalamiento de su régimen de trabajo.

d) Decidir por vía de arbitraje voluntario los conflictos que se le
sometan, sin perjuicio de los que se sometan directamente ante la
Administración tutelante.

e) Ordenar y vigilar la actuación de la conservación.

f) Regular el adecuado uso de los servicios e instalaciones co-
munes y vigilar su cumplimiento.

g) Acordar y ejecutar obras de reparación cuyo coste no exceda
del 5% del presupuesto anual, así como las urgentes y necesarias
de cualquier importe.

2.- El Consejo Directivo estará integrado por el Presidente de la
Entidad y cuatro vocales, que deberán representar a todos los pro-
pietarios incluidos en el polígono industrial y al Ayuntamiento, co-
rrespondiendo al efecto las vocalías: al propietario mayoritario, al
propietario minoritario, a un propietario de derechos en propiedad
horizontal elegido de entre ellos por ellos, y a un representante de
la propiedad del Ayuntamiento designado al efecto por el Pleno de
la Corporación. Los cargos tendrán un período de duración igual al
de la Entidad, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

3.- El Presidente será sustituido provisionalmente por uno de los
vocales en los casos de ausencia o enfermedad, así como para los
supuestos en que este cargo se encontrara vacante, en tanto se pro-
ceda a su elección por la Asamblea General en la forma estatuta-
riamente establecida dentro de un plazo no superior a tres meses.

4.- El Consejo Directivo estará asistido por el Secretario de la
Entidad.

5.- A las sesiones del Consejo Directivo podrán ser convocados,
con carácter consultivo, el Arquitecto municipal, así como las per-
sonas físicas y jurídicas, autoridades y técnicos que se estimen ne-
cesarios, quienes asistirán sin tener calidad de miembros del Con-
sejo.

6.- La pérdida de la cualidad de propietario será causa de pér-
dida del cargo de vocal. Las vacantes que se produzcan por falleci-
miento, renuncia o cualquier otra causa, serán cubiertas siguiendo
el mismo criterio establecido para su elección.

7.- Los acuerdos del Consejo Directivo se adoptarán por la ma-
yoría de votos de sus componentes, ejercitando voto personal. En
caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. De sus se-
siones levantará Acta el Secretario que transcribirá al libro corres-
pondiente.

8.- Si no existiera quórum de asistencia, el Consejo de Adminis-
tración se reunirá en segunda convocatoria, una hora después de la
señalada para la primera, siendo suficiente para esta segunda con-
vocatoria la asistencia de tres miembros del Consejo incluido el
Presidente.

Artículo 14.- De los miembros del Consejo Directivo.

En cumplimiento de sus funciones, los miembros del Consejo de
Administración:

a) Asistirán con voz y voto a las reuniones del Consejo.

b) Podrán examinar los expedientes y cuantos antecedentes se
relacionen con los asuntos comprendidos en el orden del día, con
el fin de conocerlos antes de la deliberación.

c) Podrán elevar al Consejo Directivo las mociones y propuestas
que estimen pertinentes relativas a los fines de la Entidad de
Conservación.

d) Podrán solicitar del presidente cualquier información o docu-
mento.

e) Podrán solicitar, con la suficiente antelación, la inclusión de
asuntos en el orden del día.

f) Autorizarán, en su caso, la memoria anual de gestión.

Sección 3ª

Del Presidente

Artículo 15.- Naturaleza y atribuciones del Presidente.

1.- El Presidente de la Entidad de Conservación, que lo será a su
vez del Consejo Directivo, asume la representación legal de la mis-
ma y su Consejo, y ejecutará los acuerdos adoptados por el Consejo
Directivo y la Asamblea General, presidiendo las sesiones que cele-
bre una y otra, pudiendo, previa autorización del Consejo, conferir
mandatos al Secretario y/o terceras personas para el ejercicio de di-
cha representación, tanto en el ámbito judicial como extrajudicial,
así como ejercitar acciones judiciales y administrativas, y otorgar po-
deres al efecto.

2.- Será nombrado por La Asamblea General de entre los socios
en quienes concurra una antigüedad superior a un año. La duración
de su cargo será el mismo que el de la Entidad, pudiendo ser reele-
gido indefinidamente.

3.- Corresponden al Presidente, además de las atribuciones an-
teriormente indicadas, las de:

a) Proponer al Consejo Directivo la aprobación de la estructura
orgánica y los reglamentos y normas de carácter general, que regu-
len su organización y funcionamiento.

b) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de los
órganos colegiados de la Entidad, así como dirigir las deliberacio-
nes y debates que en los mismos se susciten, fijar el orden del día
de sus sesiones, y dirimir los empates con voto de calidad.

c) Autorizar las Actas de la Asamblea General y del Consejo
Directivo, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos
lo requieran.

d) Recibir información sobre la actividad de la Entidad de
Conservación.

e) Adoptar las resoluciones necesarias para el cumplimiento, de-
sarrollo y ejecución de los acuerdos que adopte el Consejo Directivo
en los asuntos de su competencia.

f) Ejercer, en la forma que el Consejo Directivo determine, cua-
lesquiera actividades bancarias que exija el funcionamiento de la
Entidad, autorizando los gastos necesarios y ordenando su pa-
go.

g) Canalizar las relaciones de la Entidad de Conservación con la
Administración actuante.

h) Hacer, efectuar y exigir los pagos, cobros y liquidaciones que
procedan de acuerdo con el objeto y fines de la Entidad, cualquie-
ra que sean su causa y la persona o entidad obligada.

i) Proceder contra los Asociados morosos para hacer efectivo el
pago de las cantidades que les corresponda abonar.

j) Notificar a las Administraciones correspondientes los acuerdos
y documentos que hayan de surtir efecto ante ellos.

k) Solicitar la concesión de beneficios fiscales y exenciones tri-
butarias que las disposiciones vigentes establezcan.

l) Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos y contratos
civiles, mercantiles y administrativos, de conformidad con el objeto
y fines de la Entidad.

m) Solicitar de cualesquiera Registros y Administraciones públi-
cas, y en especial de la Gerencia del Catastro Inmobiliario, las cer-
tificaciones o notas correspondientes que afecten a los propietarios
de fincas o derechos incluidos en el ámbito de la Entidad.

n) Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean dele-
gadas con arreglo a la legislación aplicable, circunscritas al ámbito
específico de la actuación de la Entidad.
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Sección 4ª

Del Secretario-Tesorero

Artículo 16.- Nombramiento y funciones del Secretario-Teso-
rero.

1.- El Secretario de la Entidad Urbanística de Conservación se-
rá designado por la Asamblea General, y su nombramiento tendrá
una duración de dos años, pudiendo procederse a su reelección in-
definidamente, por períodos idénticos, en virtud de acuerdo expre-
so. No será preciso que sea asociado de la Entidad, en cuyo caso
actuará con voz pero sin voto y su cargo será remunerado.

2.- Serán funciones específicas del Secretario:

a) El Secretario será coadyuvante en el ejercicio de las funciones
del Presidente.

b) La preparación de los asuntos que hayan de ser incluidos en
el orden del día de las sesiones que celebre el Consejo Directivo, de
los que dará cuenta al presidente, para su fijación y correspondien-
te convocatoria, la que notificará a los miembros de aquél con la de-
bida antelación.

c) Levantar acta de las sesiones de la Asamblea General y del
Consejo Directivo.

d) Certificar de todos los actos y resoluciones de la presidencia
y de los acuerdos del Consejo de Administración, así como de los
antecedentes, libros y documentos cuya custodia le esté asignada.

e) Organizará los servicios de régimen interior de la Entidad y, de
modo especial, la existencia de un registro de propietarios inte-
grantes, con expresión de sus circunstancias personales, domicilio,
fecha de incorporación, cuota de participación y cuantos datos
complementarios se estimen procedentes, y realizará asimismo los
actos de gestión administrativa y demás funciones que especial-
mente se le encomienden por el Presidente, el Consejo Directivo o
la Asamblea.

f) Desempeñar, en su caso, las funciones jurídico-administrativas
que le fueran encomendadas por la Asamblea General, el Consejo
Directivo, o el Presidente.

g) Impulsar las acciones correspondientes para el cobro de las
cantidades adeudadas por los Asociados incursos en mora.

h) Cualesquiera otras que se le atribuyan o que sean compren-
sivas de sus funciones en los términos establecidos en las disposi-
ciones legales aplicables.

3.- El Secretario, además, auxiliado de técnico competente de
su confianza, ejercerá funciones de Tesorero realizando los pagos y
cobros que correspondan a los fondos de la Entidad aprobados por
el Consejo Directivo con firma autorizada del Presidente, encargán-
dose de su custodia; rendirá cuentas de la gestión presupuestaria
de la Entidad, cumpliendo todas las demás obligaciones que, res-
pecto a su cometido, se establezcan en disposiciones legales o en
convenios suscritos por la Entidad.

CAPITULO IV.- FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 17.- Funcionamiento.

La Entidad funcionará con arreglo a normas de economía, ce-
leridad y eficacia y mediante la prestación personal de sus aso-
ciados, salvo que dicha prestación fuere insuficiente o demasiado
onerosa para los que ostenten cargos sociales, en cuyo caso el
Presidente acordará lo procedente, dentro de los recursos econó-
micos autorizados por la Asamblea. El cargo de Secretario-Teso-
rero podrá ser remunerado con cargo a los gastos de gestión de
la Entidad.

Artículo 18.- Régimen jurídico.

1.- Los presentes Estatutos, una vez aprobados, serán vinculan-
tes para todos los asociados de la Entidad de Conservación, sien-
do la pertenencia a la misma obligatoria para todos los propietarios
incluidos en su ámbito. En lo no previsto en los presentes Estatutos
y sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Urbanismo de Castilla y
León y su Reglamento, se aplicará, de modo supletorio, la normati-
va general en materia de asociaciones. En cualquier caso, se aten-
drá a las normas de Derecho Público en cuanto a organización, for-
mación de voluntad de sus órganos de gobierno y relaciones con la
Administración actuante, de conformidad con el art. 192.3 del Re-
glamento de Urbanismo de Castilla y León.

2.- Acuerdos de los órganos colegiados de la Entidad, válida-
mente adoptados según sus Estatutos, serán inmediatamente obli-
gatorios y ejecutivos, incluso para los ausentes o disidentes, sin per-

juicio de las acciones que en derecho procedan. Los asociados ven-
drán obligados a someter las diferencias surgidas con otros asocia-
dos o con los órganos de gobierno de la Entidad o sus acuerdos, al
arbitraje privado del Consejo Directivo, mediante escrito dirigido al
Presidente, sobre asuntos de competencia de la Entidad. Dicho
Consejo Directivo vendrá obligado a resolver en el plazo máximo de
un mes, transcurrido el cuál sin resolución expresa, el asociado po-
drá considerar desestimada su reclamación. No estarán legitimados
para formular reclamaciones los asociados que hubieran votado a
favor de los acuerdos, por sí o por medio de representante. Los
miembros de la Entidad de Conservación no podrán promover in-
terdictos de retener y recobrar la posesión cuando dicha Entidad
ocupe bienes o propiedades que sean precisos para el cumplimien-
to de su objeto.

3.- Los Acuerdos sobre designación, elección o renovación de
cargos sociales, deberán ser puestos en conocimiento del Ayun-
tamiento o Administración actuante, para conocimiento del mismo
e inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colabora-
doras.

4.- Contra los acuerdos y resoluciones de los órganos de go-
bierno, procederá recurso de alzada ante el Excmo. Ayuntamiento
de Villanubla o Administración actuante, de conformidad con lo pre-
visto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así co-
mo la legislación autonómica aplicable.

CAPITULO V.- RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 19.- Medios económicos.

1.- El fondo social de la Entidad estará constituido por los si-
guientes ingresos:

a) La cuota ordinaria semestral de los asociados, suficiente al
menos para cubrir los gastos de gestión y gobierno interior de la
Entidad, abonadas conforme al coeficiente de participación de sus
asociados, cuya cuantía y periodicidad podrá variar el Consejo Di-
rectivo incrementándola en el pago anticipado de los gastos de in-
versión previstos para los seis meses siguientes a su realización
conforme a los presentes Estatutos.

b) Subvenciones, donativos y otros ingresos.

2.- Si durante el ejercicio surgiera una necesidad imprevista que
exigiere un gasto extraordinario, será preciso Acuerdo del Consejo
Directivo especialmente convocado a este efecto.

3.- El patrimonio común de la Entidad de Conservación será in-
gresado en su totalidad en entidad financiera elegida por la Asam-
blea General, y sólo se dispondrá de él mediante cheque o pagaré
o transferencia bancaria, evitándose todo pago en efectivo en la me-
dida de lo posible.

Artículo 20.- Presupuesto.

1.- Se redactará y aprobará anualmente un presupuesto ordina-
rio.

2.- Su partida de ingresos la constituirá el saldo anterior, si lo hu-
biere, las cuotas de los socios, las derramas extraordinarias, las sub-
venciones o donativos que se recibieren y cualquier otro ingreso pre-
visible.

3.- Su partida de gastos estará constituida por los ordinarios y
generales de administración y material, y los gastos previstos por
las obras o servicios de conservación que se acuerden, así como
los de suministros debidamente contratados.

4.- Se nivelará el presupuesto con la cuota que hayan de satis-
facer los asociados. 

Artículo 21.- Recaudación.

1.- Las cuotas de socios y demás cantidades que deban satis-
facer éstos serán ingresadas, salvo acuerdo en contrario, dentro de
los diez últimos días de cada semestre natural, en la entidad finan-
ciera designada al efecto por la Asamblea General. Transcurrido di-
cho plazo, el asociado que no lo hubiere ingresado será sanciona-
do, mediante Acuerdo del Consejo Directivo, con un recargo del 10
por 100 de la cantidad o fracción no abonada, debiendo ingresar la
cantidad total debida en el plazo de un mes a contar del requeri-
miento de pago que por el Secretario de la Entidad se le practique
por cualquiera de las formas previstas en derecho. Asimismo en ca-
so de impago, las cuotas o cantidades adeudadas generarán a fa-
vor de la Entidad, además de los recargos e intereses fijados en el
Reglamento General de Recaudación, el devengo del interés legal
del dinero más dos puntos sobre la cuantía insatisfecha, que le se-
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rá reclamada en la misma forma prevista en el párrafo anterior por
el Secretario de la Entidad. Transcurrido el indicado plazo de un mes,
la Entidad procederá contra el propietario moroso por a vía judicial
o por la vía de apremio administrativo, a cuyo efecto se expedirá por
el Secretario, con el visto bueno del Presidente, la correspondiente
certificación de débito que, en su caso, se remitirá al Ayuntamiento
con la petición de que proceda ejecutivamente.

2.- El importe de las multas y demás sanciones que se impon-
gan a la Entidad serán repercutidos sobre los miembros a quienes
se les impute la comisión de la infracción o que hayan percibido los
beneficios derivados de la misma.

3.- La Entidad, como órgano de enlace entre la Administración
actuante y los propietarios, podrá recaudar de éstos e ingresar a
nombre de los mismos en la Depositaría del órgano correspondien-
te, las cantidades que fuese obligatorio satisfacer personalmente
por cuotas o costes oficiales derivados de la gestión urbanística.
Estas cantidades no ingresarán en el fondo social y las contabiliza-
rá la Entidad con independencia de sus propios recursos.

Artículo 22.- Contabilidad.

1.- La Entidad Urbanística de Conservación llevará la contabili-
dad de la gestión económica en libros adecuados para que, en ca-
da momento, pueda darse razón de las operaciones efectuadas y
se deduzcan de ellos las cuentas que han de rendirse.

2.- Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo, de
libros de ingresos, gastos e IVA, que estarán a cargo del Secretario
de la Entidad Urbanística de Conservación.

CAPÍTULO VI. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 23.- Disolución y extinción.

1.- La Entidad se disolverá por el transcurso del plazo conveni-
do para el cumplimiento de sus fines, señalado en el art. 4 de estos
Estatutos, siempre que el compromiso de colaboración no se re-
nueve.

2.- La disolución de la Entidad requerirá, en todo caso, acuerdo
del Ayuntamiento conforme a lo establecido en el art. 197 de Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

3.- La Entidad Urbanística de Conservación “San Cosme II” po-
drá también extinguirse, en cualquier momento, por alguna de las
siguientes causas:

a) Por acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Villanubla.

b) Por imposibilidad legal o material de realizar sus fines.

c) Por mandato legal o resolución firme de autoridad o Tribunal
competente.

Artículo 24.- Liquidación.

Acordada válidamente la disolución de la Entidad y obtenida la
aprobación la Administración tutelante, el Consejo Directivo se
transformará en Comisión Liquidadora, procederá a efectuar la li-
quidación mediante el cobro de créditos y pago de deudas, y si hu-
biere remanente se distribuirá entre los miembros de la Entidad en
proporción a sus cuotas de participación. El acuerdo liquidatorio se
elevará al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Villanubla para su
aprobación.
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SEGUNDO: Notificar este acuerdo a los propietarios que cons-
ten en el registro de la propiedad y a los titulares que consten en el
catastro; y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia. Sabiendo
que los gastos de publicación en el B.O. de la Provincia y gestión
notarial son a cargo del promotor de la actuación.

TERCERO: Designar como representante de esta Administración
en la Entidad Urbanística de Conservación “San Cosme II” de Villa-
nubla al Sr. Concejal D. José Emilio Verdejo Pérez.

CUARTO: Comunicar a los interesados que la aprobación de los
Estatutos implica que todos los terrenos del Sector quedarán vin-
culados a la actuación, y sus propietarios obligados a constituir la
Entidad Urbanística de Conservación, mediante otorgamiento de es-
critura pública antes de un mes desde la publicación del acuerdo de
aprobación de los Estatutos (Artículo 193, 1 f) Reglamento Urbanis-
mo Castilla y León.

QUINTO: Notificar la presente resolución a los interesados con
expresa indicación de los recursos que legalmente procedan.
Haciendo constar que este acuerdo pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común”.

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía admi-
nistrativa, pueden los interesados interponer potestativamente re-
curso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que
lo ha dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses,
computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al
de la notificación o publicación del acto y, todo ello, sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que es-
timen procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del recurso interpuesto.

Villanubla, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

1207/2008

ZARATÁN

Citación para ser Notificado por Comparecencia

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes, por
dos veces en el domicilio indicado en el boletín de denuncia basa-
do en informe de la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, sin
que la misma se haya podido realizar por causas no imputables a
esta administración y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en concordancia con lo dispuesto en el ar-
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tículo 11.2 del Reglamento de Procedimiento Sancionador en Mate-
ria de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se

cita a los interesados o sus representantes, mediante el presente
anuncio, paras ser notificados por comparecencia.
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IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

Nombre y apellidos Matrícula Exp./Boletín Fecha Denuncia Art. R.G.C. ó L.S.V. Tipo de infracción Importe euros

Ángel Hedo Alcalde BU-0328-T 05/2007 27/03/2007 94.2 Leve 60

Marcial Iglesias Baile 2937 FVV 017/2007 19/12/2007 94.2 Leve 60

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio, de lunes a viernes, en horario de nueve a
catorce horas. Cuando transcurrido dicho plazo, no hubiere compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Zaratán, 14 de febrero de 2008.-El Alcalde, Carlos Carranza Lu-
cas.

1230/2008

ZARATÁN

Citación para ser Notificados por Comparecencia

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes, por
dos veces, sin que la misma se haya podido realizar por causas no
imputables a esta Administración, es por lo que de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
se cita a los interesados o a sus representantes, mediante el pre-
sente anuncio, para ser notificados por comparecencia.

Procedimiento: Retirada de vehículo de la vía publica como re-
siduo sólido urbano.

Interesado: D. Jose Mª de Pablos Sanz.

Órgano Responsable de Tramitación: Ayuntamiento de Zara-
tán (Valladolid).

Lugar: Trasiglesia, 9. Zaratán (Valladolid).

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes
a viernes, en horario de nueve a catorce horas. Cuando transcurri-
do dicho plazo, no se hubiere comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaratán, 14 de febrero de 2008.-El Alcalde, Carlos Carranza Lu-
cas.

1231/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO SOCIAL

Valladolid

Recurso nº. 3/08 U.D. 15/08

Iciar Sanz Rubiales, Secretario de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 3/2008 U.D. 15/08, inter-
puesto por Francisco Javier Torre Gobantes, contra la resolución dic-
tada por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Valladolid, en autos núm.
1017/06, seguidos a instancia de Ministerio de Trabajo y A. Sociales-
Inspección de Trabajo, contra Francisco Javier Torre Gobantes y
otros, sobre Procedimiento de Oficio, se ha dictado Resolución por
esta Sala en fecha 11-02-08 del siguiente tenor literal:

“Dada cuenta. Por presentado el precedente escrito. Se tiene por
preparado Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina por
Francisco Javier Torre Gobantes contra la Sentencia dictada en
Suplicación por esta Sala. De conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 220 de la Ley de Procedimiento Laboral, se emplaza a las par-
tes para que en el plazo de quince días hábiles comparezcan per-
sonalmente o por medio de Abogado o Representante ante la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo.

La parte que hubiere preparado el Recurso, presentará, ante la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo, dentro de los veinte días si-
guientes a la fecha en que se hizo el emplazamiento, el escrito de
interposición del Recurso.

Y verificados los emplazamientos -incluido el de Beatriz Cruz
Santos y Dioselina Polanco Santana que, como la notificación de la
sentencia, se verificará mediante el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid.-, elévense las actuaciones a dicho Alto Tribunal dentro de
los cinco días siguientes.

Se advierte a las partes que contra la presente Resolución no ca-
be recurso alguno.

Lo acuerda la Sala y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente. Doy
fe.” Firmado: Carmen Escuadra. Ante mi: Iciar Sanz.

Y, para que sirva de notificación en forma a Beatriz Cruz Santos
y Dioselina Polanco Santana, que se hallan actualmente en para-
dero desconocido, y su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Valladolid, se expide el presente en Valladolid, a once de
febrero de dos mil ocho.-El Secretario de la Sala, Iciar Sanz Rubia-
les.

1194/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

Número de Identificación Único: 47085 2 0202242/2007

Juicio de Faltas: 155/2007

Edicto

D./Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción Número 2 de Me-
dina del Campo.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 155/2007 se ha acordado citar a:

Marius Gabriel Mirlogeanu nacido el 19/02/1985 hijo de Mitica y
Viorica.

Cédula de Citación

El/La Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de Medina del
Campo ha acordado citar a Vd., a fin de que el próximo día veinti-
siete de marzo de dos mil ocho a las 09:55 horas asista en la sala
de vistas de este Juzgado a la celebración del Juicio de Faltas arri-
ba indicado, seguido por hurto, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos ...) y que podrá acudir asistido de Letrado, si bien
éste no es preceptivo.

Apercibiendole que de residir en este término municipal, y no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele multa de 200 a 2.000 euros, parándole el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho y que, en caso de residir fuera de este término,
podrá dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar a otra
persona para que presente en dicho acto las pruebas de descargo
que tuviere, conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, y haciéndoles saber que podrá impugnar la
clase de procedimiento incoado, como cuestión previa al inicio de la
sesión del Juicio.

Teniendo en cuenta que en caso de condena el importe de la mul-
ta puede depender de su solvencia económica, deberá aportar al ac-
to del juicio documentación acreditativa de su situación económica
y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo,
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.).

Y para que conste y sirva de Citación a Marius Gabriel Mirogea-
nu, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de la Provincia y Tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Medina del Campo a doce de febrero de dos
mil ocho.-El/La Secretario, (ilegible).

1243/2008
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